
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 134 De Lunes, 30 De Noviembre De 2020 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200049700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Coninsa Ramon H Sa Centro De Suministros 
Tecnicos Del Caribe 
S.A.S 

27/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Y Le 
Hace Saber A La Parte 
Actora Que Dispone De 
Cinco (5) Días Para 
Subsanar El Defecto 
Señalado Y Sino Lo 
Hiciere ,La Rechazará 
De Plano Conforme Lo 
Dispone El Inciso 4 Del 
Artículo 90 Del C. G.P. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Octaviano Augusto 
Leones Viana 

27/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

08001418901220200047200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana 

Octaviano Augusto 
Leones Viana 

27/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Líbrese 
Mandamiento Ejecutivo 

“ver auto PDF aquí” 
 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha lunes, 30 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c4f9c8c5-42c2-47d9-9fda-f21d18c42806 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/AUTO+INADMITE+-+PODER+NO+CONFERIDO+X+MSJ+DATOS+NI+PRESENTACI%C3%93N+-+RAD.+2020-00497u.pdf/5a9afbee-c762-4dad-ad9b-34c8c44e93ae
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/2020-00472++mandamiento+de+pago.pdf/822f232c-2c88-4bc4-b5a7-ee076c60b0eb


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 134 De Lunes, 30 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200048800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Credititulos S.A. Credi 
As 

Duby Romo Apresa 27/11/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Presente Demanda, Dadas 
Las Razones Advertidas En 
Precedentes Párrafos. En 
Consecuencia, Ordénese 
Al Demandante Que En El 
Término De Cinco (5) Días 
Precise Su Demanda En 
Los Términos Anotados En 
La Parte Considerativa De 
Esta Providencia, So Pena 
De Rechazo. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 
 
 

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha lunes, 30 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c4f9c8c5-42c2-47d9-9fda-f21d18c42806 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/INADMITE+DEMANDA+PODER+-+ABOGADO+NO+INSCRITO+-2020-00488.pdf/766febd1-b2d7-45b2-8599-2b03252a2fc8


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 134 De Lunes, 30 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Eliana Chica Julio Ingetecc De Colombia 
S.A.S 

27/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Del Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En El Presente 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200048300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Melexa Sas Carcam De Colombia 
Sas 

27/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Del Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En El Presente 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Runers S.A Ph Holdings S.A.S 27/11/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares  

 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha lunes, 30 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c4f9c8c5-42c2-47d9-9fda-f21d18c42806 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/AUTO+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO++RAD.+2020-00481u.pdf/7f406741-03eb-4e4f-94e7-9d7e477f2604
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/AUTO+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO++RAD.+2020-00483u.pdf/03c0ca0d-d0a0-483f-8698-a57bf59bd5f4


REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Competencias Múltiples 012 Barranquilla 

Estado No. 134 De Lunes, 30 De Noviembre De 2020 

 

 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001418901220200047900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Sociedad Runers S.A Ph Holdings S.A.S 27/11/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Librar 
Mandamiento De Pago 

“ver auto PDF aquí” 

08001418901220200050700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía 

Vilma Peña Torres Entorna S.A.S 27/11/2020 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - 
Abstenerse De Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor Del Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En El Presente 
Proveído. 

“ver auto PDF aquí” 

 
 
 
 

Número de Registros: 9 

 
En la fecha lunes, 30 de noviembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

VIVIANA PAOLA VILLANUEVA ARTETA 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

c4f9c8c5-42c2-47d9-9fda-f21d18c42806 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/AUTO+LIBRA+MANDAMIENTO+DE+PAGO++RAD.+2020-00479u+%281%29.pdf/5a7dfeec-81f0-4c00-9896-5906d3f9fc54
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36168879/55399648/AUTO+NIEGA+MANDAMIENTO+DE+PAGO++RAD.+2020-00507u.pdf/8efc830f-e9da-4eec-bbcc-789cc86a7ddb

